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Documento nacional de identidad: 18.006.750.
Apellidos y nombre: Plana Ballarin, Bernardita.
Destino actual: 9231200908001. Audiencia Provincial, Sec-

ción 9.a de Barcelona.
Destino adjudicado: 9232105708001. Primera Instancia

número 57 de Barcelona.
Puntuación 13,322.
Antigüedad: 11,322.
Idiomas: 2.
Informática: 0.

Documento nacional de identidad: 706411006.
Apellidos y nombre: Pozo Piedras, J. Antonia.
Destino actual: 9232501208001. Penal número 12 de Bar-

celona.
Destino adjudicado: 9232105908001. Primera Instancia

número 59 de Barcelona.
Puntuación: 8,764.
Antigüedad: 6,764.
Idiomas: 2.
Informática: 0.

Documento nacional de identidad: 43.392.203.
Apellidos y nombre: Sánchez Moreno, M. Araceli.
Destino actual: 9232300408597. Primera Instancia e Instruc-

ción número 4 de Sant Boi de Llobregat.
Destino adjudicado: 9232105708001. Primera Instancia

número 57 de Barcelona.
Puntuación: 11,764.
Antigüedad: 6,764.
Idiomas: 2.
Informática: 3.

Agentes:

Documento nacional de identidad: 46.035.477.
Apellidos y nombre: Escudero Ayuso, M. Francisca.
Destino actual: 9231201508001. Audiencia Provincial, Sec-

ción 15.a de Barcelona.
Destino adjudicado: 9232105608001. Primera Instancia

número 56 de Barcelona.
Puntuación: 8,558.
Antigüedad: 6,558.
Idiomas: 2.
Informática: 0.

Documento nacional de identidad: 25.430.163.
Apellidos y nombre: Moreno Medina, Isabel.
Destino actual: 9231149008001. Tribunal Superior de Jus-

ticia, Sala Social, de Barcelona.
Destino adjudicado: 9232105708001. Primera Instancia

número 57 de Barcelona.
Puntuación: 7,636.
Antigüedad: 7,636.
Idiomas: 0.
Informática: 0.

Documento nacional de identidad: 46.352.758.
Apellidos y nombre: Muntane Molina, Montserrat.
Destino actual: 9231200308001. Audiencia Provincial, Sec-

ción 3.a de Barcelona.
Destino adjudicado: 9232105908001. Primera Instancia

número 59 de Barcelona.
Puntuación: 3,761.
Antigüedad: 3,761.
Idiomas: 0.
Informática: 0.

ANEXO II

Agentes: Excluir del concurso por participar sin que se haya
cumplido un año en su último destino a la siguiente funcionaria:

Osta Menaut, Marta.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

22159 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 1999, de la Direc-
ción General de Justicia de la Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas, por la que se otorgan des-
tinos correspondientes al concurso de traslados de
fecha 26 de julio de 1999, por el que se ofertaban
plazas vacantes de nueva creación en los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
de traslados convocado por Resolución de 26 de julio de 1999
(«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y «Boletín Oficial
del Estado» del 30), para cubrir plazas vacantes de nueva creación
entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus-
ticia de la Comunidad Valenciana,

Esta Dirección General de Justicia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 455 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y los artículos 54, 55 y 57 del
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia, ha dispuesto:

Primero.—Hacer públicos los destinos que, con carácter defi-
nitivo, han sido adjudicados a los funcionarios que han participado
en el concurso de traslados convocado por Resolución de fecha
mencionada anteriormente, que se corresponden con los relacio-
nados en el anexo I de la resolución de convocatoria.

Segundo.—Excluir del concurso de traslados a los funcionarios
que en anexo II se relacionan.

Tercero.—Declarar caducadas las instancias presentadas por
los participantes en el presente concurso que no han obtenido
destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros concursos
de traslados.

Cuarto.—Considerar desestimadas las alegaciones formuladas
contra la resolución provisional del concurso de traslado que no
han sido resueltas expresamente, ante la publicación de la presente
Resolución, conforme a lo dispuesto en la base octava, punto
3.o de la Resolución de 26 de julio de 1999.

Quinto.—Los funcionarios deberán tomar posesión de su des-
tino el día 1 de diciembre de 1999, fecha en la que iniciarán
su actividad los órganos judiciales cuyos puestos de trabajo son
objeto de esta Resolución, cesando en sus destinos de origen tres
días antes de la indicada fecha, en caso de tratarse de la misma
localidad, y a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», cuando suponga
cambio de residencia, siempre y cuando se acredite documen-
talmente tal cambio de residencia. El plazo posesorio será retri-
buido por la Administración competente respecto a la plaza obte-
nida en concurso.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo a la
Administración de Justicia en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes, el plazo posesorio deberá de computarse desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» pero en el presente caso dicho plazo no resulta
retribuido, ya que se produce antes de formalizarse el reingreso
en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares o Agentes y por tanto no
puede ser computado como de servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio del
presente concurso se encontraran en activo en otro Cuerpo y no
quisieran que se interrumpiera su relación de servicio con la Admi-
nistración, dada la necesidad de contar con el tiempo indispensable
para efectuar la toma de posesión, podrán solicitar al Presidente,
Juez, Fiscal o Jefe del organismo de su actual destino un permiso
retribuido de un día, si no hay cambio de localidad, o de dos,
en caso contrario, salvo aquellos casos que hayan de desplazarse
a Canarias, Illes Balears, Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso
podrá ser de hasta tres días [artículo 66.1.g) del Reglamento Orgá-
nico], teniéndolos por cesados en su antiguo destino con la fecha
inmediatamente anterior a la de su posesión en la nueva plaza
de reingreso.
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Por la Comunidad Autónoma competente o la Gerencia Terri-
torial que corresponda se les concederá la excedencia de oficio
en el Cuerpo de procedencia, si ésta se produce en un Cuerpo
al servicio de la Administración de Justicia, en cuyo destino se
les tendrá por cesados con la fecha anterior a la de su posesión
en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares o Agentes al objeto de
evitar la interrupción en la percepción de sus haberes.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Valencia,
en un plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su publicación, conforme lo dispuesto en los artículos 8.2,

14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio
de la interposición de recurso potestativo de reposición ante la
Dirección General de Justicia, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valencia, 10 de noviembre de 1999.—El Director general, Eloy
Velasco Núñez.

ANEXO I

Listado de adjudicaciones

Adjudicada Procedencia

DNI Apellidos y nombre
Totales

Centro destino Denominación centro destino

Cuerpo: Oficiales

Centro destino: 9282102446001, Juzgado de Primera Instancia número 24 de Valencia

22.498.652 Sanz Grau, Dolores . . . . . . . . . . 15,714 9282100603001 Juzgado de Primera Instancia número 6 de Alicante.
25.391.352 Guillén Mir, María Josefa . . . . . 13,250 9282300146744 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de

Torrent.
27.268.267 Forte Forte, María Dolores . . . . 12,758 9282300146306 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Quart

de Poblet.
22.682.831 Pérez Vila, María del Carmen . 12,714 9282300246570 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de

Paterna.

Centro destino: 9281200003320, Audiencia Provincial, Sección Séptima de Alicante (sede en Elche)

23.144.433 Requena Martínez, Diego . . . . 25,431 9282300303320 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Elche.

2.604.675 Hurtado Gutiérrez, Carmen
Fel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,283

9302201229001 Juzgado de Instrucción número 12 de Málaga.

30.043.026 Medina Fernández, Encarna . 9,714 9282300503320 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Elche.

Cuerpo: Auxiliares

Centro destino: 9282102446001, Juzgado de Primera Instancia número 24 de Valencia

85.081.408 Blay Carrión, Estrella . . . . . . . . 17,581 9282501246001 Juzgado de lo Penal número 12 de Valencia.
18.896.041 Bolumar Aznar, María Ampa-

ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,111
9282300412001 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de

Castellón de la Plana.
85.076.105 Castillo Llopis, Carmen . . . . . . 16,111 9282200103001 Juzgado de Instrucción número 1 de Alicante.
25.381.223 Mañez Anón, Rosa María . . . . 15,764 9282300203585 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de

San Vicente del Rapeig.
22.643.244 Muñoz Feito, María Teresa . . . 15,764 9282300646051 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de

Alzira.

Centro destino: 9281200003320, Audiencia Provincial, Sección Séptima de Alicante (sede en Elche)

21.988.251 Sáez Pérez, María Carmen . . . 15,589 9282300303320 Juzgado de Primera Instancia e Intrucción número 3 de
Elche.

21.993.433 Navarro Serrano, Francisca . . 13,581 9282300303320 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Elche.

24.336.126 Cervera Benlloch, Rosario . . . 10,767 9282300217604 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
San Felíu de Guíxols.

20.799.250 Vidal Alberola, María Elena . . 10,767 9282300103455 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Novelda.

74.214.658 Picazo Moya, Fco. José . . . . . . 9,764 9282300103455 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Novelda.

Cuerpo: Agentes

Centro destino: 9282102446001, Juzgado de Primera Instancia número 24 de Valencia

22.668.420 Molla Raga, Juan Antonio . . . 12,575 — —

Centro destino: 9281200003320, Audiencia Provincial, Sección Séptima de Alicante (sede en Elche)

19.850.336 Coll Pascual, María Ángeles . 10,436 9282501246001 Juzgado de lo Penal número 12 de Valencia.
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ANEXO II

Concurso: Juzgados de nueva creación («Boletín Oficial del
Estado» y «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» de 30

de julio de 1999)

Comunidad Autónoma Valenciana

OFICIALES

Excluir del concurso por no llevar un año al siguiente funcio-
nario:

Ferrando Garrido, Guillermo J.

Excluir del concurso por haber solicitado un puesto de trabajo
dentro del mismo centro donde se halla destinada a la siguiente
funcionaria:

López Lozoya, Carmen Rosa.

AUXILIARES

Excluir del concurso por haber presentado su instancia fuera
del plazo concedido para ello a las siguientes funcionarias:

Benito Tamarit, María Amparo.
Morcillo Pérez, Inés Evelia.
Olmedo García, María Teresa.

AGENTES

Excluir del concurso por haber presentado su instancia fuera
del plazo concedido para ello a la siguiente funcionaria:

Alonso Boronat, Eva María.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

22160 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 1999, de la
Dirección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, por la que se otorgan destinos corres-
pondientes al concurso de traslados de fecha 27 de
julio de 1999, por el que se ofertaban plazas vacantes
de nueva creación en los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes de la Administración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
de traslados convocado por Resolución de 27 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), para cubrir plazas vacantes
en órganos de nueva creación entre Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 455 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y los artículos 54, 55 y 57 del Real Decre-
to 249/1996, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia, y en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 15.5.o del Decreto 278/1999, de 7 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia, resuelve:

Primero.—Declarar desiertas todas las plazas convocadas en
el referido concurso por falta de solicitantes.

Segundo.—Excluir del concurso de traslados a los funcionarios
del anexo II que se relacionan.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería
de Justicia y Seguridad en el plazo de un mes desde el día siguiente

a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de noviembre de 1999.—El
Director general, Salvador Iglesias Machado.

ANEXO II

Concurso Juzgados de nueva creación

Agentes

Excluir del concurso por habérsele concedido plaza en la Reso-
lución definitiva de Agrupaciones de Secretarías de Paz: Díaz Díaz,
Francisco José.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

22161 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 1999, del Ayun-
tamiento de Tomares (Sevilla), por la que se hace
público el nombramiento de varios funcionarios.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 47 y 48 del vigente
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, Provisión de Puestos de Trabajo,
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y mediante Resolución de esta Alcaldía
de fecha 15 de octubre de 1999, se procede a la resolución del
concurso de méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo
que a continuación se relacionan:

Denominación: Jefe de Negociado de Secretaría. Número: 1.
Ads.: F. Grupo: RPT. Área: Secretaría. CD: 20. Datos personales
del adjudicatario: Trujillo Carvajal, Manuela. Documento nacional
de identidad número 28.518.463-G.

Denominación: Jefe de Negociado de Tesorería. Número: 1.
Ads.: F. Grupo: RPT. Área: Intervención. CD: 20. Datos personales
del adjudicatario: Gómez Mateos, Francisco José. Documento
nacional de identidad número 27.290.305-T.

Denominación: Jefe de Negociado de Recaudación. Número:
1. Ads.: F. Grupo: RPT. Área: Intervención. CD: 20. Datos per-
sonales del adjudicatario: Cobos Rosales, María Ángeles. Docu-
mento nacional de identidad número 28.522.968-R.

Denominación: Jefe de Negociado de Fiscalización y Control
del Gasto. Número: 1. Ads.: F. Grupo: RPT. Área: Intervención.
CD: 20. Datos personales del adjudicatario: Gómez Mateos, Fran-
cisco José. Documento nacional de identidad número
75.397.013-T.

Denominación: Jefe de Negociado de Renta y Exacciones.
Número: 1. Ads.: F. Grupo: RPT. Área: Intervención. CD: 20.
Datos personales del adjudicatario: Roldán Ortiz, Ana Isabel.
Documento nacional de identidad número 28.722.863-A.

Denominación: Jefe de Negociado de Urbanismo. Número: 1.
Ads.: F. Grupo: RPT. Área: Urbanismo. CD: 18. Datos personales
del adjudicatario: Espiñeira Romero, Domingo. Documento nacio-
nal de identidad número 75.394.070-R.

Tomares, 15 de octubre de 1999.—La Alcaldesa.

22162 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 1999, del Ayun-
tamiento de Colmenarejo (Madrid), por la que se hace
público el nombramiento de tres Policías Locales.

Por resolución del Ayuntamiento de Colmenarejo se hace públi-
co el nombramiento como funcionarios de carrera de la plantilla
de este Ayuntamiento, Escala de Administración Especial, subes-


